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RELACION QUE SE CITA

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien, persona debidamente autorizada por poder notarial, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de contribución que corresponda al bien afectado, pu

diendo hacerse acompañar, a su costa, por sus Peritos y un 
Notario.

Barcelona, 6 de noviembre-de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—4.659-D.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25203 ORDEN de 3 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 6 de febrero de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.853, interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 24 de mar
zo de 1977 por la Asociación Sindical de Importa
dores de Café.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40 853 arte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
exce.en tísima Audiencia Nacional, entre la Asociación Sindical 
de Importadores de Café, ocrno demandante, y la Administra
ción General , del Estado, como demandada, contra resolución 
de este Ministerio de fecha 24 de marzo de 1977 sobre cumpli
miento defectuoso de contrato, se ha dictado con fecha 6 de 
febrero de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva as como sigue:

■Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistiativo interpuesto por m Asociación Española Sindical de 
Importadores de Café, contra la resolución de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes de diez de enero 
de mil novecientos setenta y siete, y la que dictó el Ministerio 
de Comercio de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y s'ete, sobre cumplimiento defectuoso de contrato y 
reajuste de precio por demérito e imposición de pena conven
cional. todo ello sin una condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenidc a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administnativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 3 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.


